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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

8986

8987

8988

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 90 plazas vacantes
de funcionari,os de- Administración Local con habilitación de carácter
nacional. subescala de Secretaría. -cate~oría de entrada-o de conformidad
COD lo dispuesto en la dispOSición adicional segunda del Real Decreto
265/1992, de 20 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 23). por el
que se aprueba la oferta de empleo público para 1992, con la siguiente
distribución:

Cuarenta y siete plazas para cubrir por el sistema general de acceso
libre. De estas' plazas tres quedan reservadas, para ser cubiertas por
personas con discapacidad de grado igualo superior al 33 por 100 de
acuerdo con la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, adicionada por la Ley 23/1988. de 28 de julio, a las que
se aplicará el sistema general de acceso libre.

Cuarenta y fres plazas para cubrir por el sistema de promoción
interna, Las plazas no cubiertas de las reservadas a promoción interna
y al cupo' de reserva de discapacidad acrecerán las restantes plazas de
acceso libre.

1.2 A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les ierán
aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la, Reforma
de la Función Pública. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
la Ley 711985. de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;
el Real Decreto 1174/1987,' de 18 de septiembre; la Resolución del
Instituto· Nacional de Administración Pública. de 3 de marzo de 1992
(<<Boletín OficiaJ del Estado» del JO), las bases de esta convocatoria. y
supletoriamente el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre yel Real
Decreto 281 I990, de 15 de enero.

Bases de la CODyocatoria

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

4. Las fechas de realización de las pruebas, así como los lugares de
celebración .de las mismas, serán puestas en conocimiento de las
intereSados.. mediante citación dirigida a los domicilios que figuran en
las instancias presentadas. .

Madrid\ 13 de abril de i992.-El Contralmirante, Director de Ense
ñanza Naval. José Veiga Calvo.

RESOLUCION· de 21 de abril.de 1992. del Instituto
Nacional de Administración Pública. por la que se convo
can pruebas selectivas para el acceso a la subescala de
Secretada. -ealegoría de enlrada~. de la Escala de Funcio
narios de Administración Local con habilitación de cardc-
ter nacional. . -

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real ~creto 1174/1987,
de 18 de septiembre, fK?r el que se {Ciula el. régimen juridico de los

. func/enarios de Admmistración Local con habilitación de carácter
nacional '1 en la Resolución _del Instituto Nacional de Administración
Pública de' 3 de marzo de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10), por
la que ~ aprueban las bases generales y -los programas a que deberán
ajustarse las convocatorias de pru~~s se~~tivas para el· a~eso..a las
5ubescalas de funcionanos de Admlnlstraclon Local con hablhtaclon de
carácter nacional. he resuelto:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la subescala de
Secretaria• .categoría de entra(fa.., de la Estilla .de Funcionarios de
Administración Locar con habilitación de carácter nacional. con arreglo
a las siguientes:

ORDEN de 20 de abril de 1992 por la que se modifica el
contenido de la de 30 de marzo de 1992 por la qué se
convoca concurso de méritos especifico para la provisión de
puestos de trabajo en el extranjero.t:leritmdientesdel-Minis
terio de Asuntos Exteriores. correspondientes a los gru
posCyD.

Advertidos eITQreS 'en el texto de la orden de referencia. publicada
en el «Boletín Oficiar del Estado» número 89. de fecha J3 de abril de
1992, se procede a la modificación en su contenido ,que se detalla:,

Primero.-En él anexo I.A, el puestó número de orden j 3, donde dice::
«localidad y pais: Orán(Marruecos»>, debe decir. «Orán .(A¡¡elíal»..

Segundo.-Se anula la inclusión en el anexo I.A del'puesto de trabajo
número 15 (Jefe de Equipo Embajada en Roma).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 31 de agosto de 1989),

el Subsecretario, Máximo- Cajal y López.

Ilmo. Sr. Director generaJ del Servicio Exterior.

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE"ASUNTOS EXTERIORES

3.2 Por no reunir las condiciones establecidas en el artículo 2.°.
punto 1. apartado r, de la convocatoria:

Don David Martín Jiménez (46.565.01 9).
Don José Marton Rubio (46.559.566).
Don Juan A. Pazos Vidal (35.310.480).
Don Diego Pérez-Mila -Denis (46.232.750).
Don Jaime Salvador Armendariz (33.431.772).
Don Fernando M. Sánchez-Pazos García (31.850.466).

RESOLUClON 632/38499/1992. de 13 de abril. de la
Dirección de Enseflanza Naval. por la que se hace pliblica
la relación de- excluidos a las pnlebas de admisión para
prestar el Senicio Afilitar pata la Formación de Cuadros de
Mando de la Armada.

. - \

Finalizado el plazo de presentación de instancias de la convocatoria
.para prestar el Servicio Militar para la Fonnación de Cuadros de Mando
de las Fuerzas Armadas, anunciada por Resolución número
452(38060(1992, de 29 de enero, de la Secretaría de Estado de
Administración Militar (<<BoleHn Oficial del Estado» número 31, y
«Boletín Oficial de Defensa» múmero 25). y en cumplimierito a lo
dispuesto en el punto 4 del artículo 3.° de la misma. se publica:.

1. En el «Boletín Oficial dél Ministerio de Defensa» número 71, de
10 de abril de 1992, y por Resolución 632(05099(1992, se publica la lista
completa de aspirantes admitidos y excluidos.

2. El plazo de subsanación de errores que en los términos del
articulo 71 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 146). se concede a los aspirantes excluidos es de diez:
días.

3. Relación de aspirantes excluidos:

3.1 Por no reunir' las condiciones establecidas en el artículo 2.°,
punto 1, apartado e. de la convocatoria:

Don José A. Barriada Pereira (31.771.139).
Don Ginés Caparrós Conesa (22.972.057).
Don Alfonso Márquez Cruz (27.299.725).
Don José L. PalacIos Cayón (13.920.939).
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1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases: Concurso y oposición, efectuándose por el sistema general de
acr-eso libre, o por el de promoción interna, según corresponda.

1.3.1 Acceso libre;

a) En la' fase de concurso, Que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán, conforme a la base 7.1.1, los servicios efectivos prestados en
las Entidades Locales hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionario interino. o como contra
tado administrativo de colaboración temporal, r que en ambos supues
tos hayan sido prestados en el ejercido de fimaones de Secretaría que,
de acuerdo con la normativa vigente, corresponden a funciQnarios con
habilitación de carácter nacional en Corporaciones Locales clasificadas
como de primera o segunda clase, y con independencia de que no se
continuasen desempeñando en el momento de terminación de plazo de
presentación de instancias.

Los servicios a valorar con arreglo a lo señalado en el párrafo
anterior serán únicamente los prestados en virtud de nombramiento
conferido o de contrato celebrado con estricta observancia de la
normativa aplicable en cada-caso.

Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se encuentra
el dia de terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de caTác.ter permanente en cualquiera de las
Administraciones Públicas.

la misma valoración se efectuará a los servicios prestados. hasta la
fecha de terminación del plazo de presentación de mstancias, por Jos
funcionarios de las Corporaciones Locales pertenecientes a la sUbescala
Técnica de Administración General o Es~l, -en este caso T-ecnicos
Superiores, secretarios-Interventores o Secretarios habilitados en pro::
piedad, en el ejercicio de las funciones de Secretaria que, de acuerdo con
la nonnativa vigente, corresponden a funcionari9s con habilitación de
carácter nacional en Corporaciones Locales clasificadas como de pri.
mera o segunda dase.

Para .que la valoración de dichos servicios sea posible) deberá
adjuntarse a la instancia la documentación que se específica en la
base 3.2. .

b) La fase de oposición estará formada por tres ejercicios eliminato
rios y 'uno de carácter voluntario;

Primer.ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el plazo máximo de tres horas, un tema de carácter general elegido por
el aspirante entre dos propuestos por el Tribunal e,n relación con los
contenidos del programa que figura-en el anexo U.A.l de la Resolución
del Instituto Nacional de Administración Pública de 3 de mano de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10). . .

Este ejercicio deberá ser leido obligatoriamente ante el Tribunal~
el aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capacidad y formación
general, la precisión y rigor en la exposición y la claridad de ideas.

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en exponer oralmente,
durante un periodo máximo de cuarenta y cinco minutos, cuatro temas
sacados a la suerte entre los com~didos.en el anexo 1I.A.2 del
programa. Uno de cada materia y parte, en su caso, en que se divide
dicho anexo.

Antes de iniciar la exposición, el aspirante dispondrá de un periodo
máx.imo de diez minutos para la realización de un esquema o guión de
los temas que deba desarrollar.

Finalizada la exposición. el-Tribunal podrá dialogar con el opositor
sobre' cuestiones relacionadas con los temas desarrollados. por un
péríodo máximo de quince minutos.

Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un plazo de tres horas, un informe jurídico sobre el supuesto o
supuestos prácticos que el Tribunal determtne y que estará relacionado
con las materias del programa, pudiéndose consUltar textos legales,
ex.clusivamente.

En la calificación de, este ejercicio se valorará la preparación y.
correcta aplicación de. los conocimientos teóricos del aspnante a la
resolución de los problemas prácticos planteados.

Cuarto ejercicio voluntano y de mérito: Los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios podrán someterse a una prueba
para acreditar el conocimiento.de otras lenguas españolas,.distintas del
castellano"que tengan carácter oficial en alguna COmunidad Autónoma.
Aquéllos Que.10 deseen podrán también soHcitat examinarse de idiomas
extranjeros, .

Este ejercicio consistirá en efectuar, por escrito, traducciones directas
e inversas, sin diccionario, de los idiomas y/o lenguas elegidos por el
aspirante en su solicitud. El tiempo máximo para su realización será de
una hora pa~ cada uno de los idiomas y/o lenguas.

1.3.2 Promoción interna:

a) En la fase de concurso se valorará, conforme a la base 7.2.1, los
servicios efectivos prestados por los funcionarios integrados en' la
subescala de Secretaria·Intervención, computándose a estos efectos el
período de tiempo durante el cual ostentaron la condición de funciona·
no en prácticas.

Para Que la "aloración de dichos servICIOS sea posible, deberá
adjuntarse a la solicitud la documentación que se. especifica en la
base 3.3.

b) La fase de oposición estará fonnada por dos ejercicios eliminato
rios y uno de carácter voluntario:

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en el plazo máximo de tres horas, un tema de carácter general-elegIdo
por el aspirante entre dos propuestos por el Tribunal en relación con los
contenidos del programa que ftguran en su anexo U.Á.I; .

Este ejercicio ~eberá ser leído obligatoriamente ant~ el Tnbunal p?r
el aspirante, apreciándose. fundamentalmente. la capaCidad y f~rmaclon
general, la precisión y rigor en la exposÍcióny la claridad de Ideas..

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por esento,
durante un plazo de tres horas, un caso práctico sobre. el supuesto o
supuestos que el Tribunal determine y que estará relaCIonado con,las
materias del programa, pudiendo consultar textos legales, exclUSiva
mente.

En la calificación de este ejercicio se valorará la preparación y
correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante a la
resolución de los problemas prácticos planteados.

Terccr ejercicio voluntario y de mérito: Los 'aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios podrán -someterse a una prueba
para acreditar el conocimiento de otras lenguas españolas, distintas del
castellano, que tengan carácter oficial en alguna Comunidad Autónoma.
Aquéllos que lo deseen podrán también soficitar examinarse de idiomas
extranjeros.

Este ejercicio consistirá en efectuar, por escritO, traducciones directas
e inversas, sin diccionario. de los idiomas y/o lenguas elegidos por el
aspirante en su solicitud. El tiempo máximo para su realización será de
una hora para cada uno'de los idiomas y/o-lenguas.

1.4 El primer ejercicio de la oposición no comenzará antes del 15
de septiembre de 1992. . -

I.S El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de forma
que los aspirantes con minusvalias gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este
sentido, se establecerán. para las personas con minusvalías Que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3"6.4 las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe Y. en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por' los
funcionarios de la Subescala. podrá recabarel correspondiente dictamen
de los órganos com~tentesdel Ministerio de Asuntos Sociales, Y. en su
caso, de la ComuDldad Autónomá correspondiente. .

2. Condiciones de/os ~pirantes

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisit~

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exceder de

aqü~Ua en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa ~r
edad, determinada pot la legislación básica en materia de funCión
pÚQhca.

e) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho o en
Ciencias Políticas y Sociología, o en condiciones de' obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes. .

d) No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes de promoción interna deberán reunir, además,
los siguientes requisitos: -

a) Pertenecer a la Subescala de Secretaria-Intervención, de la Escala
de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

b) Tener una antigúedad de, al menos, dos años, en la Subescala de
Secretaría-Intervención.

Para la determinación de la antigüedad de los aspirantes, se tomarán
en consideración tanto los servidos efectivos prestados en la Subescala
como los periodos temporales durante los cuales aquél10s hubieran
ostentado la condición de funcionarios en prácticas en la misma o se
hubieran halJado en situaciones administrativas distintas del servicio
activo, que segun la normativa legal vigente reSulten computables a
efectos de antigüedad.

-1'



BOE núm. 100 Sábado 25 abril 1992 13975

2:3 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el
momento de finalizar -el plato de r.resentación de solicitudes y gozar de
los mismos durante el proceso se ectivo.

3. Soiicitudes
3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas, cuyo

modelo figura como anexo 1 de esta Resolución, será falicitadagtatuita.,.
mente en las Delegaciones. del Góbierno de las Comunidades Autóno
mas, Gobiernos Civiles, Centro de Informa.ción Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas (calle Marques de Monas
terio, nümero 3. 28004 Madrid), Instituto Naci9nal de Administración
Pública (calle Atocha..número 106,28012 Madrid), y representaciones
diplomáticas o consulares de Espáña en elextranjeto.

.32 Los aspirantes que se presenten por el sistema de acceso libre
con puntos "deberán adjuntar a la solicitud copia certificada del.acuerdo
de la Corporación o Decreto de la Presidencia en la- que conste: la fecha
del contrato administrativo o nombramiento de S«retario, así como·
certificación adeditath'a' del tiempo durabte el cual hubieran desempe
ñado dichas funciones por encOntrarse el ~uesto vacante con anegJo al
modelo que figu'ra como anexo 11. Asimismo, losfunciqnarios de la
CorporacJón. que hubieran desempeñado la plaza ,<le Sltretario con
carácter accidental por encont.rarse.lamisma vacante deberán acreditar
el tiempo de serviciOS prestados en el ejercicio de dichas funciones con
arreglo al modeJo del anexo lIt, ' .. . , .

Estas certificaciones seránfit'madas por el SeCretario con el visto
bueno del Alcalde 'o -Presidente de la Corporación, tos cuales serán
responsables de la. veracidad de los datos _que consten en dichas
certificaciones. .

3.3 Los,aspirantesque se-presenten por elsístema de ~romóción
interna deberán adjuntar a la solicitud certificación -expedida _por la
Dirección General de la Función Pública, en la que consten los servicios
prestados en la Subescala-de Secretaria~lntervención, referidos al día de
publicación de esta convocatoria.

3.4 En la tramitación de, sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.4.1 Las solicitudes.se dirigirán al Presidente del Instituto Nacio
nal de Administración Pública (calle Atocha, número 106, 28012
Madrid). .

A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional
de -identidad.

3.4.2 . El plazo de' presentación de solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro
del Institúto Nacional de Administración Püblica (calle Atocha.. núme~
ro 106,.28012 Madrid), o.en la forma establecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administr~tivo, de 17 de julio de 1958.' "

Las .solicitudes que se presem:en en las oficinas de CarTeOS deberán
ir en sobre abierto para ser' fechadas y selladas por .el funcionario de
Correos antes de ser certificadas, como señala eJ"artfcul-O 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

La's solicitudes suscritas por los espaiioles en el extranjero podrán
cursarse a .través de' las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente. "

El interesado adjuntará a dicha solicitud ·comprobante bancario de
, haber satisfecho los derechos de examen.

3.~ Los dereChos de examen serán de 3.000 pesetas para todos los
aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número' 30-.53012 H del
Banco Exterior de España, «Pruebas selectivas para acceso a la Subescala
de Secretaria, categoóa de "entrada».

El PJlgo de los derechos de examen podrá hacerse en cualquier oficina
del' grupo Banco Exterior.

Por la prestación de servicios efectuadoS por el grupo Banco Exterior
en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes. los
aspirantes abonarán la cantidad de 350 pesetas. fijadas ~r el indicado
Organismo, de acuerdo con lo establecido en la dispostción adicional
decimoctava de la Ley ~O/1984.

En lá solicitud deberá figurar el sello del grupo Banco Exterior,
acreditativo del "pago de los derechos, y cuya falta detemiinará la
exclusión del aspJrante. En ningún caso la presentación y pago en el
grupo Banco Exterior supondrá sustitución del trámite de presentación
en tiempo y. forma de la solicitud, expresado en las bases 3.4.2 y 3.4.3.

3.6 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación de su solicitud:

3.6;1 En el recuadro de la solicitud número 1,Ia parte destinada al
código se cumplimentará con el número 3012.

3.6.2 En el recuadro de la solicitud número 3, destinado a «Forma
de acceso», los aspirantes de promoción interna harán constar una (R),
los de acceso libre ron puntuación en la fase de concurso, una (P), y los
de acceso libre, sin puntuación, una ~L).

• 3.6.3- En el recuadro de la solicitud nümero 6, «Provincia de
examen», los aspirantes deberán hacer constar la Comunidad Autónoma
y provincia en que deseen celebrar los ejercicios de la fase,de oposición.

3.6.4 Los as'pirantes con minusvalias podrán indicar en el recuadro 
número 7 de la solicitud el porcentaje de minusvalia que tengan
acreditado y solicitar. expresándolo en el recuadro: número 9, las
posiblés adaptaeiones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria. .

los aspirantes con minusvalías con grado igualo superior al 33 por
100 que opten por el cupo de reserva de discapacitados deberán
indicarlo en el recuadro número 8 de la solicitud, y expresar, en su casO,
en el recuadro número 9 las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.
- 3.6.5 En el recuadro 25, 10'5 aspirantes que deseen realizar el cuarto

ejercido especiticanfh -la len~.ua o lenguas oficiales de Comunidades
Autónomas (apartado A) o eltdioma o idiornas-extranjeros (apartado B)
de los que deseen examinarse. .

3.7 Los errores' de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

3.8 los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes. 'pudiendo únicamente demandar su modifica
ción mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido por la
base 3.4.2 para la presentáción de solidtudes. Transcurrido este plazo
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirames
< 4.1 Terminado el plazo de 'presentación de insmndas, el Presidente'
del Instituto Nacional de Administración Pública dictará Resolución en
el plazo de un mes, aprobando la lista de admitidos rexcluidos. De
conformidad con lo p¡:evisto'en el artículo 19.2 de Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado. del 21), en
dicha Resoluelónse indicarán ·105 lugares,. fecba y bora de comIenzo del
primer ejer<:icio, así como la ~Iación de aspirantes ~~cluidos' .con
mdicación de las causas de exclUSión y plazo de subsanacron de defe<.:tos
que se concede a los aspirantes exclUidos; Para subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión O su omisión de las relaciones de admitidos
y de excluidos, los aspirantes dispondrán de un' plazo de diez días,
contados a partir del sigui~nte a la publicación de l~ citada Res<?l!lción.'

Además. las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excuidos se expondrán al público en los lugares que se indiquen en la
citada Resolución.

Los aspirantes que, dentro. del ~lazo sefialado no subsanaran Ja
exclu!íón o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la reláción de admitidos, serán 'definitivamente excluidos -de la
realización de la·s pruebas. . . .

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de repoSI
ción en el plazo de un mes a partir del día sigu~enteal de la publicación
de la lista de excluidos en el «Boletín Oficial del EstadQ)), ante el
Presidente del Instituto' Nacional de Administración Pública.

4.3 En toooaso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
producirse~posibilitar su subsanación en.tiempo y forma, los ~spírantes

comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogJdos en la
relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan eñ la
pertinente relación de admitidos. -, '

4.4 Unicamente procederá la devolución de los derechos de exa
men a los aspirantes que hayan sido .excluidos defi~iti,,:"amente pe estas
pruebas selectivas. A tal efecto el relOtegro se reallzara de oficJO.

5. Comisión de Coordinación i Tribunales
5.1 Con el tin de coordinar el desarrollo del proceso selectivo y de

proponer cuantas medidas sean necesarias para su correcto funciona
miento, se constituye la Comisión de Coordinación.

La Comisión deCOordinadón· estará presidida por el Presidente del
Instituto Nacional de Administración Pública y formarán parte de ella
comovocalcs,Jos Presidentes de los Tribunales que de acuerdo con los
convenios su~ritOs se constituyan en las Comunidades'Autónomas, en·
el caso de Cónstituirse en éstas más de un .Tribunal, actuará el del
Tribunal número 1, y un número igual de miembros designados por el
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública, uno de los
cuales actuará como Secretario.

5.2 _El Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.
teniendo en cuenta los convenios suscritos, el número total de plazas
convocadas y el número de aspirantes que desea examina~ en cada
Comunidad. determinará las ciudades donde bande realtzarse los
ejercicios y el n-úmero concreto de plazas.a proveer por· cada Tribunal.
Igualmente, establecerá el número de Tribunales que han d:e juzgar
las' pruebas y designará a sus miembros, en su caso, de confornudad con
los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas. A efectos de
las in4emJ)izaciones por ryu:ón del servicio .en ~ncepto de a~istencias,
los Tnbunales están mcluldos en la categona pnmera del articulo 33.2
del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (.Boletín Oficial del Estado»
~I~ .

5.3 Los Tribunales estarán eompuesos por cinco miembros titula
res y cinco suplentes, pudiendo actuar indistintamente cualquiera de
ellos. _

:5.4 Los miembros de la Comisión de Coordinación y de los
Tribunales están sujetos a los supuestos de abstención y recusación

•

_. 1M
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previstos' en los artículos 20 y. 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, cola
boradores o asesores de los mismos quienes hubieran realizado tareas de
preparación de. aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.5 A los efectos de comunicaciones· e ·incidencias., la Comisión de
CoordinaCión tendrá su sede en el Instituto Nacional de Administración
Pública. calle Atocha. número 106, 28012 N1adrid.

6. Desarrollo de los ejerácios

6.1 En cualquier momet)to, los órganos -competentes de selección
podrán requerir a los. opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores-se iniciará alfabética
-mente por el. primero de la letra-«H», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretarí¡a. de Estado para la Administración
Pública de 10 de abril de 1992 (<<Boletín OfiCial del Estado» del 18), por
el que se publica el resultado del seneo celebrado el dia 9 de abril
de 1992.

6.3 Los aspirantes serán convocados para' cada ejercicio en llama
miento único quedando decaídos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justificados y
libremente apretiadO$ por 'el Tribunal. <

\6.4 En el supuesto de que el aspirante no desarrollara exposición
alguna o realizara ésta sin conexión suficiente con el contenido real de
la prueba o de forma tal que revelase falta,de los conocimientos más
elementales, el Presidente del Tribunal-.con la oo-riformidad de todos Jos
miembros que estén formando parte de éste- podrá. decidir, una vez
transcurridos quince minutos del tiempo fJjado~ laPfl:leba. que el
aspirante abandone su realización. en euYOC81O dIcha decisión supondrá
su definitiva eliminación en el proceso selectivo.

6.5 Desde la terminación de un ejercicio basta, el comienzo del
siguiente, han de transcurrir, un plazo miniinode cuarenta Y,ocho horas
y máximo de veinte días, La publicación elel anuncio del seaundo y
sucesivos ejereicios, se efectuará por cada Tribunal en los lugares donde
se ha celebrado el primero y por cualquiera otros medios. si se juzp
conveniente, para facilitar su máxima divillgación con veinticuatro
horas, al menos de antelación a la señalada para la iniciación de lOS
mismos. '

6.6 Para la realización de las pruebas de carácter voluntario, los
Tribunales podrán c1isponer la incolJ'?f8Ción de asesores· especialistas.
Dichos asesores se limitarán al ejtt'CJcio de ws especiaJidadestéCnicas,
en base exclusivamente a ·las cualescolab<>rarán. ·con el. órgano de
selección. -

6.7. Sí en cualquier momento del proceso selectivo I~ra a
conocimiento del Tribunal o de la Comisión de Coordinacion que
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatona, previa audiencia del interesado, deberá
pro~ner su exclusión al Presidente del blstit.uto Nacional de Adminis-
traclón Pública., indicando las inex,aetitudeso falsedadesforrnuladas por
el aspirante en.1a solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos p~entes. .

7. Valoracidn de méritos y calificacidn de los ejercicios

7.1 Sistema de acceso libre:·

7.1.1 Puntuación de la fase de concurso. La valoración de los
méritos señalados en la base 1.3.1 se realizará en la forma siguiente:

Los méritos se calificarán otorPndo a los aspirantes 0,10 puntos por
mes de servicios prestados (1,20 'puntospot afto), hasta un máximo
de JO puntos.

Los puntos-de la fase de concurso se sumará.n a la puntuación final
a ef~os de establecer el orden definitivo, d,e aspirantes aprobados. En
ningún caso podrán aplicarse los puntos de la fase de concurso
consuntivamente para superar los ejercicios de la O))OSición.

. 7.1.2 Fase de opOsición: Los, ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma. siguiente:

a) Ejercicios obligatorios:

Primer ejercicio: Se calificarán de Oa 1O puntos, siendo necesario
para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos.

Segundo ejercido: Se calificará· de O, a 1O puntas., 'Siendo necesario
para aprobar obtener, como 'mínimo cinco puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de Oa 10 puntos, siendo necesario.para
"aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos.

b) Ejercicios voluntarios: Se calificarán de cero aun punto por cada
uno de los idiomas y/o lenguas, con un máximo'de tres puntos.

7,1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtelJida en el primer ejercicio,si esto no fuera suficiente,
en el segundo ejercicio, y de continuar aQ.uel, se reCurrirá a la puntuación
obtenida en el tercer ejercicio, Si persistiera el empate, éste se dirimirá

-por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,
Iniciándose el citado. orden por la letra «Ji» a que se refiere la base 6.2
de la presente convocatoria. .

7.2 Sistema de promoción interna:

7.2.1 - Puntuación de la fase de concurso~ la valoración de los
méritos señalados en la ·base 1.3.2'se reaJizatá en la forma siguiente:

Los méritos se calificarán otorgando a los aspirantes 0,5 puntos por
cada año completo de servicios efectivamente prestados en la Subescala
a que se refiere la mencionada base, basta un máximo de cinco puntos,
sin que en ningún ~aso puedan aplicarse estos puntos consuntivamente
para superar Jos ejercicios eliminatorios. '

7.2.1 ' Fase de oposición: lps ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de ·la forma siguiente: .

a) Ejercicios obligatorios:

Primer ejercicio: Se calificará de Oa 10 puntos, siendo necesarío para
aprobar obtener. como mínimo, cinco puntos.

Segundo. ejercicio:·Se calificará de O a 10. siendo necesario para
aprobar obttpef, como mínimo, cinco puntos. .

b), Ejercicios voluntarios: Se calificarán de cero a un punto por cada
uno de los idiomas y/alenguas, con un máximo .de tres puntos. ,

7.2.3 La calificación fiqal 'de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases d~ oposición y concurso.
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio, y si esto no fuera suficiente,
en -el segun.do ejercicio. SI persistiese el empate, éste se dirimirá por
orden ~lfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,
iniciándose el citado orden por la letra «1'» a que se refiere la base 6.2
de la presente convocatoria.

8. ,Lista de apro/iados .

8.1 .Finalizadas las pruebas selectivas, los Tribunales· harán públi
cas, en el lugar O lugares de celebración del último ejercicio y en aquellos
otros que -estimen oportunos, las relaciones. definitivas de aspirantes
aprobados" por orden. de puntuación alcanzada con indicación de, su
documento nacional de identidad. 'Estas relaciones serán elevadas a la
Comisión deCoordinación, quien a su vez elevará a la Presidencia del
Instituto Nacional de Administración Pública la lista única de aproba
dos, por. orden de puntuación.

&.2 Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que han supe
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas
que le hayan sido adjudicadas por la Presidencia del Instituto Nacional
de AdmInistración "Pública. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo. establecido en esta norma será nula de pleno derecho.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las relaciones definitivas de
ap~dosen ell~r o lugares de cele~ció~,del últif!lo ej~rcicio. los
OPOSItOres a<pro~~deberán ptese.ntar o remltlr a la Olrecc!t?n ~neraJ

.de la FUOClÓD Púbtica (Subdlreccíón Geoeral de la FuoClon Públtca
Local, plaZa de España; número 17, 28008 Madrid), los siguieotes .
documentos:

a) ,Documento nacional de identidad o copia debidamente autenti
cada.

. b)· Titulo de Licenciado en. Derecho 'o en Ciencias Politicas y
Sociología. O; en su defecto, certificación académica que acredite haber
realilado todos los estudios necesarios para lá obtención del titulo y
resguardo justificativo de llaber solicitado su expedición o copias
debidamente autenticadas.

c) Los aspirantes por el sistema de acceso libre, declaración .¡'urada
o promesade no haber sido separadas. mediante ex~dientediscip inario
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhJbilitado
para el ejercicio de funciones públicas, de acuerdo con el anexo IV.

. d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que hayan o~do p'?r el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sod,ales, o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma ~rrespondiente.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamentejustifieada, de presentar los
documentos ex:J?resados en la báse anterior, podrá acreditarse que
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de-prueba admitido en derecho.

9.3 Qui~es tuviesen la condición de funcionarios de carrera están
exentos dejustificar documentalmente las condiciones r demás requisi
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar cenificado del Registro Central de' Persona~ Ministerio,
Organismo o Corporación Local del que dependiesen para acreditar tal
condición. -
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No es necesario que presenten el certificado a que alude eJ párrafo
anterior, los aspirantes que hayan accedido por el sistema de promoción
.interna. . .

9.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo Jos casos de fuerza
mayor no presentasen la documentacIón, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y -quedarán anuladas
las actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Curso selectivo.
10.1 Los.cursos selectivos serán organizados por el Instituto

Nacional de Administración Pública y realizados por el mismo o por los
institutos o escuelas de funcionarios de las Comunidades Autónomas en
la forma que establezcan los 0P9rtunos convenios.
'10.2 Los aspirantes admitidos al curso selectivo serán nombrados

por la Dirección General de la Función Pública. funcionarios en
prácticas, durante el tiempo que dure dicho curso~ que será.,'al menos,
de cuatrocientas horas lectivas. El contenido, calendario y lugares de su
realizacjón, así como las demás normas que hayan ,de regularlo~ serán
establecidas oportunamente por la Presidencia del Instituto Nacional de
Administración Pública.

JO.3 Los aspirantes que no superasen el curso selectivo. podrán
incorporarse al inm.ediatamente posterior. cor. la pu'ntuación. más baja
de las asignadas en la fase· de concursO"OPOsición,cn la convocatoria
correspondiente al curso selectivo al que efectúe su incprporación. De no
superarlo perderán todos sus derechos al nombramiento de funcionarios
de carrera.

10.4 Fuera del supuesto previsto en el apartado anterior. en ningún
caso se podrá participar en dos o más cursos selectivos. Los a.spirantes
que habiendo superado las pruebas no pudieran realizar el curso
selectivo correspondiente por la razón aludida o por razones de fuerza
mayor estimadas por la Presidencia del Instituto Nacional de Adminis
tración Pública. realizarán dicho curso selectivo con la siguiente
promoción; en la que se integrarán de acuerdo con la puntuación
obtenida.

11. Nombramiento.
11.1 Concluido el curso selectivo correspondiente, quienes lo

superen serán calificados defjnitivamente. Esta calificación'se obtendrá
de la' suma de las puntuaciones .obtenidas en la fase de concurso-,
oposición y la alcanzada en el curso selectivo.

11.2 Por la Presidencia del Instituto Nacional de Administración
Pública .se .remitirá a la Dirección General de la Función Pública
propuesta de nombramiento de los aspirantes, como funcionarios de la
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Subescala
de -Secretaria. categoría de entrada.

12. Norma final;
La presente convocatoria y QUlntoS actos administrativos se deriven

de ella y de. las actuaciones _de' los órganos de selección podrán ser
impugnados en los, casos y en la forma establecida en la·.Ley de
Proceaimientá Administrativo. ' .. "

Madrid, 21 de abril de 1992.-EIPresidente del Instituto Nacional de
Administración Pública. José Constantino Nalda García.

. ~

1M. JI
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NOTA' ANTES DE CONSIGNAR lOS DATOS. VEA LAS INSTRUCCIONES AL DORSO DE LA ULTtMA HOJA

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECnvAS

EN LA AOMINISTRACION PUBLICA PARA PERSONAL FUNCIONARIO ANEXO - 1 -

CONVOCATORIA

3. fORMA
DE Acceso

Cód.

6. Provincie de eumen...
Código

9. En allO de nunusvalie o discapacided edeptación que se aoIiciu y motivo de la misma

1.Cuerpoo~

4. N!inislerio/Organo convocante

11, Reserve pera diSCIpacitados¡
t
'"

DATOS PERSONAt:ES

10. 'DN1 11. Primer ~Iido 12, Segundo apetIido 13. Nombre

17. l.oealidlld de nacimiento

23. Domicilio: Nación

16, PYovinc~ de NcimlenIO

22 Don'llcilio: Provincia

19. Domicilio: Cth o plaza y númefo

o
O

15. Sexo

v-.
"''''

....
t 8. Te4éfono~ prefijo

14. Fecha

21. Domicilio: Municipio

24. TITULOS ACADEMICOS OFiCIALES

bigido en .. convocatoria

Otros titulos oflC1ales

I_AI__1_81

__I_CI_----1

El abajo firmante solicita Hr.¡tdmitido a las pruebas selectivas a que se refíefe la preseMe tnstancil V DECLARA que son ciertos
tos datos consignados en efta, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función PúbliCll V las especialmente señaladas
en la convocatoria anteriormente citada, comprometténdose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de 19,,0_'

,Ilmo. Sr.

NO ESCRIBA POR DEBAJO DE ESTA UNEA

JUSTlfiCAOON DE tNGRESO DE lOS DERECHOS ESTE IMPREsO NO SERA VAUOO SIN El SEllO
DE PARTIC1PAOON OlMPRESKlN MfCANlCA OH BANCO EXTERIOR
INGRESADO C.C" núm.

1

llOUIDACION

Derechos de examen

Gastos de tramitaCIÓn

TOTAL

~
Grupo Banco Exterior

IANCO [Xl[ltOR DE fSPAAA
BANtO AL ICANl(
'UCO 'S1"fO.
IAMCfl Of GUlf(lll [ '.vUStOH flll:MCtfU

EJEMPlAR PARA EL ORGANQ CONVOCANTE jA pr('sentar en el l~ar sf>ñalado en la con\locatona~
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.............................•,. _ _ _ _ .

ANEXO IV

f1) Táchese lo que no proceda.
12) Indicar Sube5Cala.
13) TAc1tese lo que no proceda. En el supuesto de ejercicio de las funcionn de S«-retaria. con
car.kter provisioruil se acompañarA d nombrnmiento expedido por IaDirettión Oenenü- de
Función Pública, °en su caso, copia autenticada.

1

RESOLUCJON de 25 de marzo de 1992. del Ay¡¡ntamiento
de .. Cuenca, por la que se anuncia la oferta de empleo
público para el año 1992. . .

8989 RESOLUC/ONde 20 defebrero de 1992. del AYlIntamiento
de Centelles (Barce/ona), por /a que se anunciá la oferta de
empleo público para el all0 1992. .

Provincia: Barcelona.
Corporación: Centelles,
Número de Código Territorial: 08067., .
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1992, apro

bada pOr el Plena en sesión de fecha 14 de febrera de 1992.

Provincia: Cuenca.
Corporación: Ayuntamiento de Cuenca. -
Numero de Código Territorial: 16078.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1992,apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 9 de marzo de 1992.

Funcionarios de carrera

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: A. Gasificación: Escala de
Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico.

Grupo según articulo 25 ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Administrativa. Número de vacan~

tes: Dos. Denominación: Administrativos.
Grupo según artículo 2S Ley 301-1984: D. Gasificación: Escala de

Admintstración General, -subescala Auxiliar. Número de vacantes:
Nueve. Denominación: Auxiliares. .

Grupo según articulo 25 ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos Superio
res. Número de vacantes: Una; Denominación: Arquitecto.

Grupo según articulo 25 ley 30/1984: B. Gasificación: Escala de
Administración. Especial, subesca1a Técnica. clase de Técnicos Medios.
Número Qe vacantes: Una. Denominación: Programador.

Grupo segUn articula 25 ley 30/1984: C. Clasificaáón: Escala de
Administración. Especial. subescala de Servicios· Especiales, clase de
Policía Local. Número de vaeatltes: Una. Denominación: Sar2ento.

Grupa según articulo 25 ley 30/1984: D. Gasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Policía LocaL Número de vacantes: Doce. Denominación: Guardias.

Grupo según articulo 25 ley 30/1984: D. Gasificación: Administra
ción Especial. -subescala de Servicios· Especiales. clase de Servicio de
Extincion de Incendios. Número de. vacantes: Cinco. Denominación:
Bomberas-Conduetor<s.

Grupo ~un articulo 25 ley 30/1984: C. Gasificación: Escala de
AdmiDlstraClónEspecial. subescala de servicios Especiales, clase de
Cometidos Especiales. Número de vacantes: Dos. Denominación: Ins
pectores de Ob",..

Grupo segUn articulo 25 Ley 30/1984: D. Gasificación: Escala de
Adminlstráción Especial, subesca1a de servicios Especiales, clase de
Coqtetidos ~peciales. Número de vacantes: Una. Denominación:
Capataz de limpieza.

Grupo según articulo 25 ley 3011984: D. Clasificación: Escala de
AdmiDlstración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación:.
Subcapataz de 'Limpieza. --

Grupo según artículo 2S ley 30/1984: D. Gasificación: Escala de
Admimstración. Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación:
Encargado General de Obras.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar OMIC.
Número de vacantes: Una. - .

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Oficiales de Aguas. Número de vacantes: Dos~ .

ADMINISTRACION LOCAL

Fundonarios de carrera

Grupa según artículo 25 ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales; clase de Policía
Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación:
Vigilante.

Centelles, 20 de febrero de 1992.-EI Secietario.-Vi~to bueno, el
Alcalde.

'8990
A C\(mplimentar

por la Administración

Total puntos .••..••••..••~•••......_...•••..•.....

A cumplimentar
por la Administración

'Total puntos .

(1) Táchne lo que nó proceda.

v.o B.O
Alcalc:Ie.Presídente
de la Corporación

CERTIFICO

Que según los' antecedentes que obran e~ esta Corporación, cUfa copia
certificada del Acuerdo¡'Decreto de la Presidencia de la nusma se
adjunta (1).

Oon ..:......•..•..•....••............•................•..•.....•.......•...............•............••...........
DNI número NRP _......•
funcionario de esta Corporación perteneciente a (2) .
ha ejercido las funciones de;Secretaría, con carácter accidentaVprovisio-
nal (3). en _...............................•..........................................................
perteneciente a la clase de •....••.............••.....•........•....•......•.....•.•.:......•.•....
desde el dí~...•••.•.•••.....•....••.. basta el día por un total

de ...•....••.... años,-·.....•....•,m~ y días

y para que conste, expido la presente certificación en .•.....•..•.........

v.o B.o
Alcalde-Presidente
de la Corporación

ANEXO 111

A) Funcionarios de Administración Loeal .... habUitaclón lIIlcionA~
Secretarios-Interveatores

B) 'Funcionarios de la Corporación loeaI

Don/daña .- : ;.
como. Secretario de .........................•...._•....•.......................; :..............• ,

ANEXO 11

Contrato administrativo de colaboración temporal o fuacionario
interino (1)

Don/doña .
como Secretario de .

CERTIFICO

Que según los anteeedeDtes que obran en esta Corporación. cu~a copia
certificada del Acuerdo/Decreto de la Presidencia de la mIsma se
adjunta (1).

Don : :....................•........................................•................: .
DNI número •.••••••••••••••••••••••.•••_..•..••••••• NRP .
ha ejercido las funciones- d~ Secretaría en ....................•...........-..........•.

¡;rte;~:;~i~~i~·;··b:·ciase··d;;··:·:.::·:·::.:·~:·.:::·~·:::.:::..:::.::.~.::.::.::.:::::.:.:~.:~.:::::::::::::::
co~o contratado administrativo de colaboración tempora.l/funcionario
,interino (1). desde el día.•...••...••... basta el día, .•..•..•.•.•••. por un total

de aftas. ........••.• m y .•~.••..• días

y para que conste.,cxpido la presente ceniflC;lción en .•..........••.•.....

~nd~;;;iaii~.~-;....:.::::.:.:..:::::::::::::::::.:.::..:.::.:::.:.::::.:::.:.~::::.;:: ..:::::.:::.::::.::.:::..::::::::.
y documento, nacional de identidad número .
d;edara bajo juramento .0 promete, a efectos de ser nombrado funciona·
no de .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de'las Administraciones
Públicas y que no se hana inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. >

En a de de 199


